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VISTOS:
El Recurso de Apelación de fecha 11 de enero del 20iir interpuesto con Trámite 170111134 por

la administrada Humberta Rufina Bedoya Linares en contra de la Resolución de Gerencia N" 1006-2016-

GDUC-IVDCC que resuelve declarar improcedente la solic¡tud de visación de planos y memoria descript¡va

con fines de prescripcrón adquisitiva, y;

CONSIDERANDO:
conforme lo prevé el articulo 194' de la Constitución Politica del Perú de 1993, las

s Provinciales y Distr¡tales, son órganos de gobierno local que gozan de autonomía politica,

éconómica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que, según lo denotado por el

articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de l\4unicipalidades, radica en la facultad

de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admlnistración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo lV del Titulo Preliminar de la Ley N' 27444 Ley

del Procedimiento Administrat¡vo General,erige que el procedimiento administrativo se sustenta

fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades adm¡nistrat¡vas deben actuar con

respeto a la Constitución la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén akibuidas y de acuerdo

con los fines para los que les fueron conferidas;

Que, sobre el particular, el tratadista Juan Carlos Morón Urbina señala que por el pr¡ncipio de

tegalidad se exige que la certeza de validez de toda acción administrativa dependa de la medida en que

pueda referirse a un precepto juridico o que partiendo de este, pueda derivársele como cobertura o

desarrollo necesario;

Que, el artículo 207' de la Ley N' 27444 Ley del Procedimiento Admin¡strativo General, prescribe

que son recursos administrativos el recurso de reconsideraciÓn, y el recurso de apelación; recursos que

podrán ser interpuestos dentro de un plazo perentorio de quince (15) dias hábiles, computados desde el

dia srguiente de notificado el acto administrativo a cuest¡onarse;

eue, la Ley N' 27444 Ley dei Procedimiento Adm¡nistrativo General en su articulo 209" dispone

que el recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación

de las oruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma

autoridad que expidió el acto que se ¡mpugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico i

Que, al respecto, Cristian Northcote Sandoval, en el Informe Especial titulado
,CARACTER|STICAS DE LOS RECURSOS ADIVINISTRATIVOS DE RECONSIDERACION Y

ApELACIóN', expresa que el recurso de apelación es la manifestación del derecho a la doble ¡nstanc¡a

administrativa oue poseen los administrados, en virtud del cual, todos los actos administrativos están

sujetos a la revisión del superior jerárquico, con las excepciones previstas por ley; por ende, el recurso de

ap;laclón no requ¡ere sustentarse en una nueva prueba o hecho, sino en una diferente interpretación de

los argumentos o medios de prueba actuados en el expediente, o cuando se trate de cuestiones de puro

derecñ0, es decir, aquellos casos en los el punto de discusión es la interpretación o aplicación de una

n0rma;

eue, con recurso de apelación de fecha 1 1 de enero del 20'1 6, interpuesto con Trámite 1701 1 1 134,

la impugnante Humberla Ruflna Bedoya Linares, cuestiona ta ResoluciÓn de Gerencia N'1006-2016-
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GDUC-I\4DCC, la cual, enke otros, resuelve declarar improcedente la solicitud de visación de planos y
memoria descriptiva con fines de prescripción adquisitiva formulada por la administrada;

Que, la resolución en mención se notificó a la administrada impugnante el 20 de diciembre del año
2016, como se aprecia del cargo de recepción que corre al reverso del folio feinta y uno (31);

Que, de lo acotado se advierte que el recurso de apelación materia de análisis ha sido presentado

fuera del plazo previsto por ley; es dec¡r, con posterior¡dad a los quince (15) dÍas hábiles perentorios para

su interposición, plazo que se venció el 10 de enero del presente año;

al respecto, el lurista Juan Carlos Morón Urbina, cohge que: "Como por seguridad jurid¡ca los

no pueden estar indefinidamente expuestos al riesgo de una revisión por vía de

, solo se admite cuestjonarlos dentro del plazo perentorio de quince dias hábiles desde Ia

comunicación. Vencido dicho plazo, la disconformidad subsistente no puede admitirse ni resolverse como
recurso I...lj

Oue, es de considerar que en sede adm¡nistrativa, un acto administrat¡vo adquiere firmeza cuando

se han agotado los plazos para recurrirlo, lo que ¡mpl¡ca que el recurso de apelac¡ón puesto a consideración

deviene en improcedente por extemporáneo, al haber sido ¡ncoado con posterjor¡dad al plazo establec¡do
por ley, en este caso, a los dieciséis ('16) dias de notificada la resolución refutada;

Que, bajo las consideraciones expuestas, ante lo actuado dentro del procedimiento adm¡nistrativo

sub examine, conesponde al Titular de la Entidad, en uso de su atribución contenida en el numeral 6 del

articulo 20' de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, expedir la resolución respectiva que

desestima la pretensión impugnatoria del recurrente; debiendo, para tal efeclo, tener presente lo normado

en el articulo 43' del cuerpo normativo precitado;

Que, la Gerencia de Asesoría Juríd¡ca con Proveído N" 1 12-2017-GAJ-MDCC remite el Informe

Legal N0 021-2017-EA-GAJ-MDCC en el que opina que se declare IIVPROCEDENTE por extemporáneo,

el recurso de apelación presentado por la administrada Humberta Rufina Bedoya L¡nares contra la

Resolución de Gerencia N' 1006-2016-GDUC-MDCC, signado con Trámite 170111134, por los motivos

expuestos; así como se CONFIRIVE en todos sus extremos la Resolución de Gerencia N'1006-2016-
GDUC-MDCC, materia de ¡mpugnación, conforme a lo señalado;

Que, en mérito a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley N'27972, Ley

Orgánica de l\4unicipalidades;

SE RESUELVE:

ARTíCULo PRIMERO.. DECLARAR improcedente por extemporáneo, el recurso de apelación
presentado por la administrada Humberta Rufina Bedoya Linares contra la Resolución de Gerencia N'
1006-2016-GDUC-MDCC, signado con Trámite 170111134.

ARTICUL0 SEGUNDO.- CONFIRMAR en todos sus extremos la Resolución de Gerencia N'
1 006-201 6-GDUC-rVDCC.

ARTICULo TERcERo.- DAR por agotada la vía administrativa, en lo concemiente a la Resolución

impugnada, en mérito a lo normado en el literal d) del numeral 218.2 del arliculo 218o de la Ley N' 27444

Lev del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General.
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ARTÍCULo CUARTO.- ENCARGAR a Secretaria General su not¡ficac¡ón v archivo conforme a

REGISTRESE. COMUNf OUESE Y CIJMPLASE.
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